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PARTE OFICIAL 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), S. L£. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. K. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 9 julio 1925).

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDELA DEL DIRECTORIO MILITAR
REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, so ha servido disponer 
que se entiendan aclarados los artículos 549 del 
Estatuto municipal y 7i y 73 del Reglamento de 
Haciendas locales do 23 de agosto de 1924, en la 
siguiente forras:
l .° Las cantidades ingresadas en el Tesoro 

Por recargos municipales y demás conceptos ex
presados en el artículo 517 del Estatuto, se satis- 
Hrán a los respectivos Ayuntamientos, previas 
■as deducciones establecidas en el artículo 548, 
Sensualmente, cuando se trate de capitales de 
Provincias o poblaciones de 20 009 habitantes, y 
trimestralmente, a los demás, en la misma forma 
rlUe se viene practicando en la actualidad.

2 .° Los resúmenes circunstanciados de la re 
Sudación a que hace referencia el citado artí- 
^ilo 73 del Reglamento de las Flaciendas locales, 
^lamente se facilitarán en los casos en que lo 
s°liciten especialmente los ¿Ayuntamientos,

puesto que, por regla general, éstos deben to 
mar los datos necesarios para la buena marcha 
de su contabilidad de las certificaciones detalla
das de los ingresos de que proceden sus crédi- 

. tos, que, a tal efecto, habrán de poner de mani- 
tiesto las Tesorerías Contadurías de Hacienda al 
tiempo de hacerlos efectivos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1925. — El Marqués de 

Magaz.
Señor Subsecretario del Ministerio de Ha

cienda.
(.Gaceta 4 julio 1925).

SECCIÓN CUARTA
Núm. 3.141.

Administración de Restas públicas de la provincia de Zaragoza.
Legitimación de roturaciones arbitrarias.

Anuncio.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 

de l.° de diciembre de 1923 y Reglamento para 
su ejecución de 1.° de febrero de 1924, se anun
cian las siguientes solicitudes de roturaciones 
arbitrarias, a fin de que en el plazo de un mes 
puedan interponerse por los particulares y enti
dades oficiales que se considereu agraviados las 
incidencias civiles que determinan las citadas 
disposiciones vigentes.

Ayuntamiento de Epila.
(Continuación).

Núm. 62. Eélix Lana García: Un campo seca
no en la Canosa, de 42 áreas y 90 centiáreas;
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N. y S. monte común, E. Antonio Rose! y O. F er- 
nándo Fabre. Otro en la misma partida de 64 
áreas y 35 centiáreas; N. Pedro Sauz, S. José 
Bellido, E. Pedro Fabre y O. Vicente Clemente. 
Otro hoy viña en Rodanas, de igual cabida que 
el anterior; N. Francisco Sanjuan, S. José Lam
pa, E. Sixto Guevara y O. Bernardo Sobrevida.

Núm. 63. Benigno Villa Simón: Un campo 
secano en Bodegaza, de 42 áreas y 90 centiáreas; 
N. Matilde Ondiviela, S. Francisco Sanz, E. tina- 
rio Sanz y O. Bernabé Orturbia. Otro en la Loma, 
de igual cabida que el anterior; N. Mariano Gar
cía, Sixto López y Mariano Lázaro, E. Tomas 
González y O. camino. Otro en Bodegaza, de 
igual cabida; N. Simón García, S. José Gracia, 
E. camino y O. Valeriano Rosel. Otro en la mis
ma partida, de 64 áreas y 35 centiáreas; N. León 
ció Pilera, S. Martín García. E. camino y O. 
Faustino Cortés. Otro en Suñén, de igual cabida 
que en el anterior; N. Agustín Ramiro, S. Agus
tín Villa, E. Domingo Ruiz y O. Mariano Pimpi
nela. Otro en Rodanas, de 21 áreas y 45 centiá
reas; N. Agustín Villa, S. Marcelino García, E. 
Silvestre Martínez y O. senda de la Calderuela.

Núm. 61. Juan García Lana: Un campo seca
no en Suñen, de 42 áreas y 90 centiáreas; N. Ma
riano Gracia, S. Tomás Cuartero, E. camino y 
O. Santos Pérez. Otro en Suñén, de 64 áreas y 
35 centiáreas; N. Martín Torrijos, S Conde de 
Montenegrón, E. Pedro Sobrevilla y O. Mariano 
Mareen. Otro en el Plano, de 85 áreas y 80 cen
tiáreas; N. monte, S Rosendo Ondiviela, E. Gas
par Remiro y O. Remigio López. Otro en Rodén, 
de 21 áreas y 45 centiáreas; N., S. y E. mote co
mún y O. Feliciano Ondiviela.

Núm. 65. Pedro López Sobrevilla: Un campo 
secano en Conejuelo, de 64 áreas y 36 centiá
reas; N. Juan García, S Domingo Gracia, E. 
José Rodríguez y O. Manuel Bérnad. Otro y 
viña en Loma Corrales, de 1 hectárea y ¡0 cen
tiáreas; N. Mariano Aurés, S. Diego Salanova y 
Angel García, E Juan García y O. Mariano Mar
tínez. Otro y viña en la partida del Sabiñán, de 
50 áreas y 5 centiáreas; N. Pedro Ruiz, S. Matías 
García, E. José Viñuales y O. José Aznar. Otro 
en la partida Clares, de 85 áreas y 80 centiáreas; 
N. Dionisio López, S. y O. Antonio Barranqueta 
y E. monte común. Otro on la misma partida, de 
igual cabida que el anterior; N. Ramón Barran 
queta, S. Pelagio Bernadans, E. Matías García y 
O. Pelegrín Alonso. Otro en la misma partida, y 
de igual cabida que el anterior; N. y S. monte 
común, E. Dionisio López y O. Francisco Roma
nos. Otro en Rodel, de 6!. áreas y 50 centiáreas; 
N., S. y E monte común y O. Enrique Sobrevi
lla. Otro en la misma partida, de 42 áreas y 90 
centiáreas; N. y S. monte común, E. Ramón Ba
rranqueta y O. Matías Sobrevilla. Otro en la 
misma partida y de igual cabida que el anterior; 
N., E. y O. monte común y S. Ramón Barran
queta. Otro en la misma partida y de igual ca
bida que los anteriores; por los cuatro puntos 
monte común. Otro en Puitillas, de 65 áreas y 
80 centiáreas; N. y E, monte común, S. camino y 
O. Francisco Ibáñez. Otro en la partida Rodel,

de 61 áreas y 51 centiáreas; N., S. y E. monte 
común y O. camino. Otro en la partida Clarés, 
de 85 áreas y 80 centiáreas; N. Juan Bernad, S. 
camino, E. Mariano Romanos y O. Martín Pérez. 
Otro en la partida Celias, de 57 áreas y 21 cen
tiáreas, N. Francisco Romanos, S. camino, E 
Mariano Rodríguez y O. monte común.

Núm. 66. Leandro Molinero García: Un cam
po secano en Rodanas partida de Aguaviva, 
sembrado de olivos, de 14 áreas y 30 centiáreas; 
N. León Monterde, S. Eustaquio Molinero, E. y 
O. monte.

Núm. 67. Francisco Marcos Sisamón: Un 
campo secano en Rodanas, partida de Aguaviva, 
de 7 áreas y 15 centiáreas; N Miguel Bazán, sur 
Francisco Gil, E. finca Santuario y O. León 
Monterde. Otro en la misma partida y de igual 
cabida que el anterior, con olivos; N. Vicente 
Andrés, S. Francisco Gil, E barranco y O. mon
te y Manuel Molinero. Otro en la misma parti
da de 14 áreas, 35 centiáreas, con olivos; N. y 
E. León Monterde, S. Vicente Sanz y O. Miguel 
Bazán.

Núm. 68. Vicente Bosque Martínez: Un cam
po viña en la partida Rodanas, de un cahíz y 
una hanega; S. Antonio Lana, P. caminos, M. y 
N. caminos de Rodanas.

Núm. 69. Francisco Gil Molinero: Un campo 
secano con olivos en Rodanas, partida de Agua- 
vivas, de 7 áreas, 15 centiáreas; N. y O. León 
Monterde, S. Constancio García y E. Santuario. 
Otro con olivos en la misma partida y de igual 
cabida que el anterior; N. Francisco Marcos, 
S. Vicente Andrés, E. barranco y O. Eustaquio 
Molinero. Otro en la misma partida de 1 áreas, 
30 centiáreas; N. León Monterde, S. Constancio 
García, E. Francisco Marco y O. Miguel Bazán.

Núm. 70. Vicente Andrés Marco: Un campo 
secano en Rodanas, partida de Aguaviva, con 
olivos, de 21 áreas, 45 centiáreas; S y E. finca 
del Santuario, N. monte y O. León Morterde. 
Otro en la misma partida, de 7 áreas y 15 cen
tiáreas; N. Vicente Sanz, S. León Monterde, 

I E. barranco y O. Francisco Gil Marco.
! Núm. 71. José Huerta Adiego: Un campo 

secano en la partida de lado Roaanas, de 6 ha
negas; S. Cayo Cabeza, P. Alejandro Murillo, 

i M. Leoncio Cuartero y N. barranco.
Núm. 72. Joaquín Sarria Castillo. Un campo 

I secano con olivos, de 3 hanegas, en la partida 
: Puitiños; N. Pascual Langarita, 8. León Traso- 
i bares, E. monte común y O. camino de Puitiños 
í y monte. Otro de 3 yugadas, N. Antonio Ribas- 
■ S. y P. Benito Gaspar y E. camino, en la parti, 

da del Plano. Otro en la partida Rodel, de 4 ha
negas; N. camino Rodel, sur Máximo Echeva
rría, E. Julián Ramiro y O. monte común. Otro 
en la partida el Plano de un cahíz y 4 hanegas; 
N. Cipriano Lorente S. cabezo E. y O. monte.

Núm. 73. Una viña secano en el Cabezo 
Blanco, de 2 cahíces; N. monte común, S. cami
no de Herederos. E. y O. monte común.

Núm. 73. Angel Sanz Bazán: Un campo seca
no viña en la partida Rodanas, de 4 cahíces y
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4 hanegas; S. Casiano Martínez, M. y P. Santos 
Huerta y N. Blas Carvajal. Otro en la partida 
Rodarías, de 6 hanegas; S. Cipriano García, 
M. Angel Ondiviela, S. Teodoro Sanz y N. Juan 
Larripa. Otro en Puitiños, de 1 cahíz y 4 hane
gas; por todos ios puntos con monte común. 
Otro en Puitillas, de 2 cahíces y 2 hanegas; sur 
José Rodríguez, M yermo, P. Angel Jileza y 
N. Maximino Echevarría.

Núm. 64. Martín Pérez Ruiz: Un campo se
cano en Bodegaza, de 42 áreas y 90 centiáreas; 
N. yermo, S. Esteban Juste, E. monte y O. Ba
silio Morillo Otro en Suñén. de 21 áreas y 45 
centiáreas; N. camino, S. Roberto Pellicer, este 
Andrés Roncal y O. Domingo Maisanaba. Otro 
en Zorreras, de 42 áreas y 90 centiáreas; norte 
yermo S. Presentación Ejea, E Andrés Torcal y 
O. Pablo Domínguez.

Núm. 75. Macario Celalla Aguaron: Un cam
po secano en Rodanas, de 1 hectárea, 28 áreas y 
70 centiárea-; N. Teodoro Ondiviela, por los de
más lados con monte comúm Otro en cabezo 
Blanco, de 64 áreas y 35 centiáreas; N. Sixto Ro
dríguez, S. Marcos Romero, E. Miguel Cabeza 
y O. Anselmo Bernad. Otro en Clares, déla mis
ma cabida; N. Segundo Casamayor, S. Pedro 
López y E. y O. monte común. Otro en el Pla
no, de 42 áreas y 90 centiáreas; N. Segundo Ca
samayor, S. Teodoro Ondiviela, E. Luis Ejea y 
O. monte. Otro en Deílas, de 64 áreas y 35 cen
tiáreas; N. Domingo Martínez, S. Teodoro On
diviela, E. Juan Bazán y O. monte.

Núm. 76. Babil Juste Aznar: Un campo se
cano en la Bodegaza, de 85 áreas 80 centiáreas; 
N. Juan Sobreviela, S camino, E. Andrés Huer
ta y O. Mariano Aured. Otro en Suñén, de 42 
áreas y 90 centiáreas; N. Gregorio VaHarín, S. 
alcantarilla Latorre, E. Antonio Vallarín y O. 
Matías Romanos. Otro en Rodenas, de igual ca
bida que el anterior; N., S. y E. monte y O. Ma
riano Gilaberte.

Núm. 77. Alejandro Rosel Gracia: Un cam
po secano en la Romera, de 85 áreas y 80 cen
tiáreas; N. Felipe Bernardans, S. Sabino Pe
llicer, E, camino y O. Francisco Cortés. Otro en 
Suñén, de 42 áreas y 90 centiáreas N. y S. Mi
guel Baranqueta, E María Torrijos y O. Este
ban Fuste. Otro en el cabezo Blanco, de igual 
cabida que el anterior; N. Dionisio Mareca, S. 
Tomás Medrano, E. Santiago Gaspar y O. Boni
facio Rosel. . . e

Núm. 78. Francisco Ondiviela Trigo: Un 
campo secano en lado Rodanas de 1 cahíz y 7 
hanegas; camino del Barranco de Mareca, S. vi
ña de Raimundo Aznar, E. viña de Bernabé 
González y O. viña de Manuel Sariñena.

Núm. 79. José Rodríguez Hernández: Un 
campo secano en la partida del Plano, de 6 yu
gadas; N. Julio Lorente, S. Félix Huerta, E. 
Francisco López y O. Eiías Ondiviela. Otro en 
el Plano, de 2 yugadas; N. y E. monte, S. cami
no La Muela y O. Salvador Rodríguez. Otro en 
la misma partida, de una yugada; N. y O. monte, 
S. Pedro López y E. Félix Huerta. Otro en la 
misma partida y de ighal cabida que el ante

rior; N. Félix Huerta, S. y O. Julián García y E. 
carretera de Muel. Otro en la partida del Pla
no, de una yugada; N Martín Torrijos, S. Julián 
García, E. senda del Rey y O. José Viñuales. 
Otro en la misma partida, de una yugada; N. 
Salvador Rodríguez, S. Manuel Bernad, E. sen
da del Rey y O. viuda de José Rodríguez. Otro 
en la misma partida que el anterior; N. Enrique 
Sobrevilla, S. viuda de José Rodríguez, E. Ma
riano Lorente y O. Andrés Barranqueta. Otro 
en la partida Rodanas, de 2 yugadas; N. Pedro 
Sobrevilla, S. Juan Ripa, E. Antonio Cortés y O. 
Andrés Roncal. Otro en la misma partida, de 
una yugada; N. Francisco Aínsa, S. Antonio 
Cortés, E. Pedro Langarita y O. Andrés Roncal. 
Otro en la misma partida, de una yugada; N. 
camino de Rodanas, S. Narciso Roncal, E. Angel 
Lázaro y O. Manuel Bernad. Otro en el Plano, 
de 2 yugadas; N. Félix Huerta, S. carretera de 
Muel, E. senda del Rey y O. Cipriano García.

Núm. 80. Ambrosio Sola Cortés: Un campo 
secano en la partida de Bodegaza, de un cahíz 
y una hanega; S. Agustín González, P. y N. Ber
nardo Bazán y M. el mismo. Otro en la partida 
Cabezo Blanco, de 6 hanegas; S, Sebastián Mar
tínez, P. Dionisio Mareca, M. monte y N. Marcos 
Romero.

Núm. 81. Gregorio Ruiz Martínez: Un cam
po secano en Suñén, de 57 áreas y 21 centiáreas; 
N. José Rodríguez, S. Pedro Ruiz, E. Nicasio 
Gracia y O. camino. Otro en Rodanas, de 42 
áreas y 90 centiáreas; N. y O. Raimundo Aznar, 
S. Jorge Caso y O. Pedro Viñuales.

Núm. 82. Hilarión Sanz Bernad: Un campo 
secano en el Plano, de una hectárea y 7 áreas; 
N. Pascual Bernad, S. Antonio Barranqueta. E. 
Eustaquio Bernad y O. Marcelino Bernadáns. 
Otro en Rodel, de la misma cabida; por los cua
tro puntos monte común. Otro en Clarés, de 42 
áreas y 90 centiáreas; N. Marcelino Ibáñez, S. ca
mino, E. Raimundo Sobreviela y O. Pedro Gar
cía. Otro en la misma partida y de igual cabida 
que el anterior; N. Ponciano Bernadáns, S. Pe
dro Bazán, E. Pedro Sanz y O. Manuel Cuartero. 
Otro en Suñén, de igual cabida que el anterior; 
N. y O. Marcelino Echevarría, S. Silve'stre Se
rrano y E. Roque Rodríguez. Otro en Corral 
Royo de 61 áreas y 35 centiáreas; N. Lucas 
Sanz, S. Félix Sobreviela, E. Constancio Sanz y 
O. Julián García.

Núm. 83. Domingo Remiro Tejero: Un cam
po secano en Suñén, de 42 áreas y 90 centiá
reas; N. Manuel Ibeta, S. Mariano García, E. 
Blas Biruete y O. monte.

Núm. 84. Dolores Bazán Maella: Un campo 
secano en Rodanas, de 42 áreas y 90 centiáreas; 
N. Félix Sobreviela, S. Mariano Ondiviela, E. 
Saturnino Martín y O. Claudio Sobreviela. Otro 
en la misma partida y de igual cabida; N. Mar
cos Remiro, S. Pascual Lana, E. Mariano Ondi
viela y O. Mariano Carvajal. Otro en Sabinar, de 
21 áreas y 45 centiáreas; N. camino, S. y O. Ma
riano Remiro y E. Marcelino Ibáñez. Otro en 
Clarés, de igual cabida; N. y E. monte, S. Anto
nio Fib ra y O. camino.
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Núm. 85. Juan Remiro Salanova: Un campo 
secano en Suñén, de 64 áreas y 35 centiáreas; 
N., S. y E. camino y O. Segundo Casamayor. 
Otro en Suñén, de 42 áreas y 90 centiáreas; N. 
Eustaquio Bernad, S. Sabino Pellicer, E. Poli- 
carpo Valero y O. Valero Pérez. Otro en Juan 
Antonio, de 85 áreas y 80 centiáreas; N. Manuel 
Ejea, S. Mariano Martínez, E. Pelagio Berna- 
dáns y O Jacinto Font. Otro en la misma parti
da, de 42 áreas y 90 centiáreas; N. paso, S. Fran
cisco López, E. Miguel Barranquete y O. Mar
celino Bernadáns. Otro en Puitiños, de igual 
cabida; N. Mariano Remiro, S. el mismo, E. José 
Rodríguez y O. Julio Lorente. Otro en Roda- 
nas, de igual cabida; N. José Ondiviela, S. y O. 
camino y E. Lorenzo Pérez. Otro en la misma 
partida, de igual cabida; N. Francisco Sanjuan, 
S. Sixto Guevara, E. Fermín Sobrevilla y O. 
Félix Lana.

Núm. 86. Feliciano Bernad Medrano: Un 
campo secano en Celias, de 42 áreas y 90 cen- 
tiáreas; N. Clemente Ruiz, S. monte, E. y O. 
Mariano López. Otro en Rodanas, de igual cabi
da; N. Manuel Latre, S. Dionisio Lázaro, E. An
gel Martínez y O. monte. Otro en Rodanas, de 
21 áreas y 45 centiáreas; N., S. y E. monte co
mún y O. carretera. Otro en Suñén, de ^5 áreas 
80 centiáreas; N. Manuel García, S. Marcelino 
Ibáñez, E. Pedro Remiro y O. Vicente Martínez. 
Otro en la Loma, de 42 áreas y 90 centiáreas; 
N. José Remiro, S. Mariano Lana, E. Julián 
García y O. Colás Donato!. Otro en las Celias, 
de 85 áreas y 80 centiáreas; N. Juan Rodríguez, 
S. Martín Pérez y E. y O. monte.

Núm. 87. Bernabé Sobreviela Bernad: Una 
viña secano en la partida Rodanas, de una yu
gada; N. José Bellido, S. barranco, E. senda de 
Borja y O. Julio Tejero Otro en Cabezo Blanco, 
de 28 áreas y 60 centiáreas; N. monte, S. monte, 
E. Agustín Botija y O. María Serrano. Otra y 
campo en Corral Royo, de una hectárea, 7 áreas 
y 25 centiáreas; N. dehesa del Conde de Monte- 
negrón, S. Máximo Botija, E. Pascuala Ondivie
la y O. Gregorio Cuartero. Otra en la Bodegaza, 
de 42 áreas y 90 centiáreas; N. Julián Pempine- 
la, S. León Pempinela, E. Eufrasio Ondiviela y 
O. Luciano Roy. Un campo en la Loma, de 21 
áreas y 45 centiáreas; N. Pedro Bernad, S. Po
dro Biñuales, E. Pascual Martínez y O. camino.

Núm. 88 Tomás Ondiviela Vela: Un campo 
secano en Loma Corrales, de 42 áreas y 90 cen
tiáreas; N. Mariano Echevarría, S. Francisco 
Ramos, E. Felipe Bernadáns y O. camino. Otro 
en la Bodegaza, de 57 áreas y 21 centiáreas; N. 
Miguel Barranqueta, E. el mismo, S. Juan Casa- 
mayor y O. Juan Huerta. Otro en Suñén, de 21 
áreas y 45 centiáreas; N. y E. Miguel Barreta, 
S. Hilaria Torrijos y O. camino. Otro en la Mag
dalena; N. y O. monte común, S. Hilaria Torri
jos, E. camino, de 42 áreas y 90 centiáreas. Otro 
en el Plano, de 95 áreas y 81 centiáreas; N. Ca
yetano Sobrevilla, S. el mismo, E. Severiano 
Lana y O. camino.

Núm. 89. Inocencio Pérez Pellicer: Un carn
eo secano en los Callos, de 2 yugadas; N. Fran

cisco Sanjuán, S. Frontonio Ondiviela, E. Lo 
renzo Pérez y Eusebio Sauz y O. Frontonio On- 
viela.

Núm. 90. Angel Pío Ferrer: Un campo se
cano en Cabezo Royo, do 85 áreas y 80 centiá
reas; N. y O. camino, S. Félix Sobreviela y O. 
Vicente Pío.

Núm. 91. Julián Pampinela Arana: Un cam
po en Rodanas, de 1 hectárea, 28 áreas y 70 
centiáreas; N. Pablo Rodríguez, S. Mariano Ba
ilarín, E. Esteban Remiro^y O. José Ondiviela. 
Otro en Bodegaza, de 64 áreas y 35 centiáreas; 
N. Antonio Huerta, S. Miguel Barraqueta, E. 
Pabla Remiro y O. Ramón. Otro en la Loma, de 
42 áreas y 90 centiáreas; N. monte, S. Fermín 
Pérez, E. Federico Mañanava y O. Pedro Bazán.

Núm. 92. Marcelino Martínez Cortés: Un 
campo en la Bodegaza; N. monte, S. Valero On
diviela, E. Mariano Cortés y O. Bernabé Serra
no, de I yugada. Una viña en Suñén, de 1 yu
gada; N. loma, S. Pedro Lorente, E. Feliciano 
Bernad, y O. Agustín Villa.

Núm. 93. Guillermo Bernad Lorente: Un 
campo secano en la partida de las Celias, de 1 
cahíz y 4 hanegas; S. Marcelino Bernadáns, M. 
Enrique Sobrevilla, P. monte y N. Esteban 
Yuste. Otro en la Bodegaza, de 1 cahíz y 1 ha
nega; S. Simón García Sanz, M. Andrés Bernad, 
P. Conde de Montenegrón y N. Benito Lana. 
Otro en Corral Royo, de 6 hanegas; S. Felicia
no Ondiviela, M. Elias Ondiviela, P. Guillermo 
Cabeza y N. León Rosel.

Núm. ¿94. Felipe «Bernadáns Langarita: Un 
campo en la partida de Rioja, de 3 cahíces; N. 
Martín Llanas, S camino de la paridera de Rio
ja, E. Antonio Bailarín y O. monte común. Otro 
en la misma partida, y de la misma cabida que 
el anterior; N Agustín González, S. y E. cami
no de los Repechos y O. herederos de Deside
rio García. Otro en la partida de Ciarás, de 1 
cahiz y 4 hanegas; N. Mariano López, S. Vicen
te Langarita, E. Francisco López y O. Mariano 
López.

Núm. 95 Segundo Casamayor García: Un 
campo secano en Paraís, de 1 cahiz y 4 hanegas; 
N. Baltasar Medina (herederos), S. Benito Co- 
rella, E. monte y O. José Bernad. Otro en el 
mismo sitio, y de igual cabida que el anterior; 
N. y E. Elias Ondiviela, S. Mariano Ondiviela 
y O. José Bernad. Otro en el Piano, de 1 cahiz 
y 4 hanegas; N. Desiderio García (herederos), 
S. Pedro García, E. Justo Lana y O. Teodoro 
Ondiviela. Otro en el Plano, de 6 hanegas; N. 
Justo Lana, S. y E Miguel Barraqueta y O. An
gel Martínez. Otro en el Plano, de 2 cahices y 
2 hanegas; N. monte S. y E. Juana Casamayor 
(herederos) y O. Esteban Cortés. Otro en el 
Piano, de 2 cahices y 2 hanegas; N. y E. Lucas 
Cabeza S. Benito Gaspar y O. Esteban Cortés. 
Otro en el Plano, de 6 hanegas; N. Juan Ondi
viela y por los demás lados monte común. Otro 
en la Matanza, de 6 hanegas; N. Antonio Carva
jal, S. camino de herederos, E. Manuel Ejea (he- 
deros) y O. Justo Cortés. Otro en Ciarás, de t 
cahiz y 3 hanegas; N. Maximino Echevarría, 8.
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Macario Celaya, E. Manuel Lana y O. monte. 
Una viña en Suñén de 1 cahiz y l hanega; N. 
monte S. Tomás Medrano, E. camino de Cañe
ra y O Benito Villamana. Otro en Suñén, de 6 
hanegas; N. Esteban Cortés, S. y E. camino de 
carretera y O. Bruno Sanz.

Núm. 96. Valero Ondiviela Murillo: Un cam
po secano en la partida Suñén, de 2 yugadas; 
N. y E. Marcos Carvajal, S. Agustín González 
y Ó. Faustino Aznar. Otro en la partida Matan
zas, de la misma cabida que la anterior; N. y E. 
Marcos Carvajal, S. Agustín González y O. Ma
nuel Ejea. Otro en la partida de Puitiños, de l 
yugada; por los cuatro puntos con común. Otro 
en Suñén, de 2 yugadas; N. camino, S. Antonio 
Huerta, E. Martín García y O. Pedro Medrano. 
Otro en la Bodegaza, de í yugada; N. Mariano 
Ruiz, S. y O. Ricardo Lorente y E. Mariano 
Cortés. Otro en la partida Rodanas, de 2 yuga
das; N. Pedro Bazán, S. camino, E. monte co
mún y O. Juan García Otro en la Bodegaza, de 
1 yugada; N. Ignacio Medina, S. Francisco Ber- 
nad, E. Bernabé Serrano y O. Marcelino Alham- 
bra. Otro en la misma partida que el anterior, 
de 2 yugadas; N. Constancio Rodríguez, S. Ma
riano Serrano, E. Valeriano Rosel y O. Cons
tancio Rodríguez. Otro en la partida Val de 
Urrea, de 1 yugada; N. Angela García, S. Mojón 
de Zaragoza, E. camino y O, monte común. 
Otro en la partida las Pintillas, de 2 yugadas; 
N. monte común, E. Marcelino Bernadáns, S. 
Manuel Lana y O. Manuel Mañero. Otro en la 
partida La Romera, de 1 yugada; N. Blas Bar
celona S Julián Carvajal, E. Francisco Cortés 
y O. Pascual García. Otro en el Plano, de 2 
yugadas; N. monte común, S. Ignacio Medina, 
E. Segundo Casamayor y O. José Bernad.

Núm. 97. Mariano Ruiz Torres: Un campo 
secano en Rodanas, de 1 hectárea, 28 áreas y 
72 centiáreas; N. Cipriano García, S. viuda de 
Pascual Martínez, E. Mariano García y O. Naza- 
rio Gil. Otro en Rodel, de 1 hectárea; N. viuda 
de Tomás Cuartero, S. Francisco Ibáñez, E. 
camino y O. Félix Sobreviela. Otro en la Bode- 
gaza, de 42 áreas y 90 centiáreas; N. Policarpo 
Torrijos, S. Valero Serrano, E monte y O. Juan 
García. Otro en el Tallo, de 42 áreas y 90 cen
tiáreas; N. monte, S. y O. camino y E. Vicente 
Serrano. Otro en el Plano, de 42 áreas, 90 cen
tiáreas, N., S. y O. camino y E. Casiano Ruiz. 
Otro en Suñén, de 1 hectárea, 28 área sy 72 cen
tiáreas; N. Celestino Maisanaba, S. dehesa, E. 
Manuel Bernad y O. camino de Cariñena.

Núm. 98. Mariano Sobreviela Lana: Un cam
po secano en la Bodegaza, de 42 áreas y 90 
centiáreas; N. Matías Romanos S. Santos Remi
ro, E Esteban Remiro y O. Francisco Sanjuán, 
Otro en la misma partida y de igual cabida 
Que el anterior; N. Tomás Lorente, S. Romual
do Huerta, E. Alejandro Murillo y O. Bruno 
Martínez. Otro en la misma partida, de 64 áreas 
y 90 centiáreas; N. Pedro Cortés, S. camino, E. 
Luis Ejea y O. Pedro Bona. Otro en la Loma, 
de igual cabida que el anterior; N. Pedro Mai- 
^naba, S. Sixto Cortés, E. Justo Torrubia y O.

Marcos Carvajal. Otro en Puitillas, de 42 áreas 
y 90 centiáreas; N. y E. monte, S. charco de 
las Puitillas y O. Justo Jiménez. Otro en la 
misma partida, y de igual cabida que el ante
rior; N. Felipe Martínez, S. Juan Lana, E. Juan 
Ondiviela y O. Manuel Ejea. Otro en Suñén, de 
igual cabida que el anterior; N. Marcelino Ber
nadáns; S. Manuel Mañero, E. Santos Pérez y 
O Policarpo Valero. Otro en Suñén, de 42 
áreas y 90 centiáreas; N Hilario Martínez, S. 
Simón Gutiérrez, E. Eufrasio Lorente y O. Ma
nuel Galazata.

Núm. 99. Manuel García Mosteo: Un campo 
en Cimbalillos, de 1 cahiz y 1 hanega: S. Rai
mundo Sobreviela, M. camino, P. Elias Huerta 
y N. Pablo Rodríguez.

Núm. 100. Antonio Remiro Ondiviela: Un 
campo secano en el camino de las Celias, de 4 
cahíces y 4 hanegas; N. Mariano García, S. 
campo de Angel Sanz, E. camino de las Celias 
y O. viña de Victoriano Vicente.

Núm. 101. Constantino Gilaverte Roncal: Un 
campo secano en Barcivello, de un cahiz y 4 
hanegas; S. y N. monte común, P. senda del Rey 
y M. Angel Filera. Otro en Cañifelría de 6 ha
negas; S. Sebastián Martínez, P. y N. monte y 
M. Rafael Filera, Otro en el Tronco, de un cahiz 
y 4 hanegas; S. y P. Callo Ejea, M. camino y N. 
Florentino Remiro. Otro en Puitiños, de 2 cahí
ces y 2 hanegas; N. paso de ganado y por los 
demás lados monte común. Otro de un cahiz y 
4 ganegas; por los cuatro puntos monte común. 
Otro en Puitiños, de 6 hanegas; S. y P. monte, 
M. Senda y N. Cayetano Remiro. Otro en Puiti
llas de 2 cahíces y 2 hanegas; S. Luis Remiro, 
M. Pablo Domínguez, P. camino y N. paso ga
nado Otro en Rodanas, de un cahiz y 4- hanegas; 
N. camino, S. Marcos Gilaverte, M. León Moli
nero y P. José Ondiviela.

Núm. 102. Nicolás Cabeza Lana: Un campo 
en la partida de las Torrellas, de ti hanegas; S. 
Pelagio Bernadáns y Mariano Ruiz, P. y M. 
Juan García y N. Cándido Mosted. Otro en la 
partida Loma Corrales, de 3 hanegas; N. Nicolás 
Gilaverte, S. viña de Federico Maisanaba, E. 
Luis Remiro y O. Federico Maisanava García.

Núm. 103. Manuel Martínez Clemente: Un 
campo de 2 yugadas; N. Pedro Sobreviela, S. 
J-isé Gil, E. Mariano Rodríguez y O. Angel Mar
tínez, en la partida de Rodanas. Otro en la mis
ma partida, de yugada y media; N. camino, S. 
Virgilio Ejea, E. monte común y O. Mariano 
Peral. Otro en la misma partida y cabida que 
el anterior; N. camino de Murillo, S. Juan Mar
tínez, E. Concha Gracia y O. Francisco Martí
nez. Otro en la misma partida, de la misma ca
bida que el anterior; N. Cándido Bernadáus, 
S. camino de Murillo, E. Pablo Domínguez y 
O. Benito Remiro. Otro en la partida Suñén, de 
una yugada; N. y E. Maximino Va, S. Bernabé 
Alonso y O. Mariano Lana.

Num 104. Enrique Sobrevilla Sanz: Un cam
po secano en el Sabinar, de 2 cahíces y 2 hane
gas; N. Enrique Sobrevilla, S. carretera de Ma
drid, E. barranco de la Matanza y O. Narciso
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Roncal. Otro en las Celias, de 6 hanegas; N. En
rique Sobrevilla, S. Félix Bernad, E. Eugenio 
Ondiviela y O. Cándido Bernadáns. Otro en las 
Celias de 6 hanegas; N. Pedro Tejero, S. Felipe 
Bernadáns, E. y O. monte común.

Núm. ¡05. Antonio Juste Martínez: Un cam 
po en la partida de Puitiños, de 3 hanegas; S. 
Antonio Bosqued, por los demás lados con 
monte. Otro en la misma partida y de igual ca
bida que el anterior; S. Basilia de Gracia, por 
los demás puntos con monte. Otro en igual par
tida que el anterior de 6 hanegas; por los cua
tro puntos con monte común.

^Continuará\

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.188.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncio de inclusión de montes en el Catálogo 
de los públicos.

En armonía con lo dispuesto en el artículo 11 
del Real decreto de l.° de febrero de 1901, esta 
Jefatura ha acordado instruir expediente de in
clusión en el Catálogo de montes públicos de 
esta provincia, del que a continuación se detalla:

Término de Monreal de Ariza.
Nombre del monte, Marrotal Bajo.
Extensión,.35 hectáreas aforadas.
Límites: Norte, dehesa particular titulada Ca

ñada Zalambre, de varios socios de Monreal 
de Ariza; este, con término de Ariza; sur, Dehe
sa de D.a Paca, de varios vecinos de Torreher- 
mosa, y oeste con Peña Blanca o Cerro la Ta- 
forra.

Está dedicado a labor y pastos. Casi todo ro
turado.

Lo poseen los vecinos de Torrehermosa.
Y en cumplimiento a lo dispuesto en el ar

tículo 24 de la Real orden de 11 de junio de 
19C8, se hace público por este anuncio el actual 
estado posesorio de dicho monte, para que 
los que se crean con algún derecho de posesión 
o propiedad sobre el mismo, reclamen ante 
esta Jefatura, dentro del término de 30 días 
hábiles, contados desde la fecha de su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, acompa
ñando los títulos o documentos que sirvan de 
fundamento a su reclamación, debiendo la Al
caldía de Ariza tener expuesto en los sitios de 
costumbre el presente, durante aquel plazo, y 
una vez terminado, remitir a este Distrito Fo
restal certificación que acredite haber cumplido 
aquel requisito.

Zaragoza, 8 de julio de 1925. — El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

SECCIÓN SEXTA

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Designados por los respectivos Ayuntamientos y 
Juntas municipales, conforme al R. D. de 11 de sep
tiembre de 1918, quedan expuestos por siete días, en 
las secretarías de los Municipios que abajo se expre
san, los nombres de los vocales natos que integran las 
Comisiones de evaluación de utilidades que han de 
servir de base al repartimiento general para cubrir el 
déficit de sus presupuestos de 1924-25, como igual
mente las relaciones de contribuyentes que para ha
cer esas designaciones fueron tenidas en cuenta, ad
mitiéndose en las propias secretarías, durante los 
mencionados siete días las reclamaciones que contra 
aquéllas o ésta presenten para ante las Juntas muni
cipales los interesados legítimos.

Número 3.179 Tauste
— 3.137 Villanueva de Gáliego

Repartimiento general.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1925-26, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías d§ sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 3.180 Tauste
— 3.181 Cimballa
— 3.124 Grisén
— 3.121 Torres de Berrellén
— 3.143 Bárboles

♦ * *
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a 1°5 
pueblos que se expresan:
Proyecto de presupuesto para 1925-26 3 memoria® 

y certificaciones.
Número 3.138 Trasobares

— 3.139 Santa Cruz de Moncayo
Presupuesto ordinario para 1925-26.

Número 3.182 Sos del Rey Católico
— 3.183 Mallén
— 3.186 La Joyosa
— 3.185 Navardún
- 3.123 Anento
— 3.122 Morata de Jiloca
— 3.136 Nigüella
— 3.146 Novallas
— 3.157 Botorrita
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Ordenanzas de exacciones municipales.
Número 6.178 Tauste.— Sobre repartimien- , 

to general de utilidades.
— 3.182 Sos del Rey Católico.—Sobre , 

expedición de documentos o sello municipal, 
voz pública, mataderos, cementerios, mercados, 
industrias callejeras, cañadas, recargo de cédu
las personales, casinos y círculos de recreo, re- ' 
cargo de la contribución industrial, arbitrio so
bre carnes, electricidad, repartimiento general.

— 3.193 Salvatierra de Esca. — Sobre 
consumo de carnes frescas, inspección y recono
cimiento sanitario de alimentos, cédulas perso
nales, recargo municipal sobre la contribución 
industrial.

Carta municipal.

Número 3.184 Lucena de Jalón
— 3.188 Jaraba

Expediente de transferencias de crédito.

Número 3.187 Sobradiel
— 3.145 Villadoz

Padrón de cédulas personales.

Número 3.134 Pozuelo
— 3.138 Trasobares
— 3.147 Riela

Matricula industrial para 1925-26.

Número 3.134 Pozuelo
— 3.138 Trasobares
Lista cobratoria de edificios y solares.

Número 3.138 Trasobares
Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria.

Número 3.138 Trasobares

Paracuellos de Jiloca. N.° 3.205.
La plaza de Practicante de Beneficencia de 

esto pueblo, se halla vacante por defunción del 
Que la desempeñaba; su dotación consiste en 
o0 pesetas, pagadas por semestres vencidos del 
presupuesto municipal.
, Los que deseen obtenerla, presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía, por término de trein- | 
ta días, pasados ios cuales se proveerá.

Paracuellos de Jiloca, 5 de julio de 1925.—El 
Alcalde, Enrique Tomey.

Zuera. N.° 3.202.
La Comisión Permanente del Ayuntamiento 
esta villa, en sesión de 27 del actual, acordó 

Proponer al Ayuntamiento la habilitación de un 
apiernento de crédito, de pesetas 19.241‘73, 
Para legalizar pagos correspondientes a varios 
Capítulos del presupuesto actual, cuyo expe- 
'•¡ente se halla de manifiesto al público en la 
^retaría del Ayuntamiento, durante el plazo 
46 quince días, a los efectos determinados en el 
fíenlo 12 del Reglamento de Hacienda muni
cipal.

Atiera, 8 de julio de 1925. — El Alcalde, Pas
cal Pradilla.

 SECCIÓN SÉPTIMA  
administración de Justicia

Núm 3.206.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca. i
El Juez de instrucción del partido de Ateca;

Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades pecuniarias impuestas a Pedro Lajus- 
ticia Langa, en la ejecutoria núm. 10 de 1924, 
sobre abusos deshonestos, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100, los bienes que con su tasación 
se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia de 19 de junio de 1925.

Para cuyo acto, que se celebrará con las mis
mas formalidades que se consignan en dicho 
periódico oficial, se ;ha señalado el día ocho de 
agosto próximo, a las once horas.

Dado en Ateca, a nueve de julio de mil nove
cientos veinticinco. — Juan G. Ocampo.—El Se
cretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 3.207.
Borja.

D. Manuel Méndez León, Juez municipal Letra
do ejerciente funciones de instrucción de Bor
ja y su partido;
Hago saber: Que en el sumario que con el 

número cincuenta y tres del año actual se ins
truye, sobre robo de un kilo de salchichón, un 
kilo de chorizos, seis docenas de chorizos, vein
tisiete latas de sardinas en escabeche de las 
pequeñas, dos botas de vino, una blusa azul 
nueva y un toldo de la puerta de la taberna de 
Doroteo Domínguez, cuyo robo fué cometido 
la noche del cinco al seis del actual, por un 
individuo que dijo llamarse Luis, natural de 
Tetuán de las Victorias (Madrid), desconocién
dose los demás datos; y el cual representa tener 
treinta y tres años; alto, delgado, con bigo
te negro, pelo negro bastante largo, algo pi
cado de viruela, nariz pequeña; viste traje azul 
de mecánico, alpargatas negras, gorra oscura; 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche de dicho 
día en el pueblo de Luceni, he acordado se 
proceda a la busca y captura de dicho indivi
duo, que se ignora su paradero.

Y en su virtud, encargo por el presente a 
todas las Autoridades y Agentes de policía ju
dicial, que habido que sea dicho sujeto, sea 
conducido a la Cárcel del partido donde sea 
capturado, a disposición de este Juzgado de 
Borja, al que darán cuenta inmediata de su de
tención.

Dado en Borja, a ocho de julio de mil nove
cientos veinticinco. — M. Médez León. — Juan 
Villuendas.

Núm. 3.155 
tillo 

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción de este partido, 

en providencia dictada con fecha de hoy, en el
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sumario que se instruye en este Juzgado y por 
ante mi secretaría, con el número veintiséis del 
corriente año, por retención de ropas, ha man
dado que Alfredo Combrero Gutiérrez, mayor 
de edad, casado, actor cómico, vecino de Madrid, 
donde tuvo su domicilio en la calle del Pez, nú
mero veintiuno, y Tomás Lorente Piazuelo, de 
27 años de edad, soltero, actor, domiciliado en 
Zaragoza, siendo la última residencia conocida 
de ambos en Alcázar de San Juan, sean citados, 
para que en término de diez días siguientes a 
la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración; bajo apercibimiento deque 
de no comparecer les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. ,

Y en su virtud se les cita por medio de la 
presente, que se publicará en los Boletines Ofi
ciales de las provincias de Toledo, Ciudad Real 
Madrid y Zaragoza y en la Gaceta de Madrid. , 

Lillo, dos de julio de mil novecientos veinti
cinco.—El Secretario, José Aparicio.

Núm. 3.194.

JUZGADOS MUNICIPALES

Torralba de los Frailes.
Edicto.

D. Ambrosio Vázquez Baquedano, Juez munici
pal suplente de la villa de Torralba de los 
Frailes;
Hago saber: Que para hacer efectivo el pago 

de mil pesetas como principal y trescientas que 
prudencialmente se fijan de costas, procedentes 
de juicio verbal civil seguido en este Juzgado a 
instancia de Bernardina Aranda Acero, de esta 
vecindad, contra Felipe López Acero y su mu
jer Gregoria Aranda, de la propia vecindad, por 
providencia de este día, en los autos de proce
dimiento ejecutivo, se sacan a segunda subasta, 
por no haber habido licitador en la primera, a 
instancia de la acreedora, los inmuebles embar
gados a los últimos, radicantes en este término 
municipal siguientes, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de su tasación.

Una casa, con sus atenencias, en la calle de 
San Francisco, de esta villa, número nueve mo
derno; compuesta de planta baja y un piso; lin
dante por derecha entrando con otra de Félix 
Aranda, por la izquierda con la de Gregorio Ru
bio y por la espalda Eras Altas y calle pública: 
tasada en tres mil novecientas treinta y cinco 
pesetas.

Un pajar, en la calle de la Plaza, que linda 
por la derecha entrando y por la espalda con 
fincas de Bernardo Carrascosa y por la izquier
da con casa de Bernardina Aranda: tasado en 
trescientas noventa pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia del Juzgado el día veintiocho del corriente, 
a las once de la mañana.

Se advierte a los licitadores que los inmue
bles subastados se sacan a la venta sin suplir

previamente la falta de títulos de propiedad por 
no presentarlos de la primera finca; advirtiendo 
que no se admitirán posturas en la subasta que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación; 
debiendo los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del valor 
de los inmuebles que se subastan, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Torralba de los Frailes, a cuatro de 
julio de mil novecientos veinticinco.—Ambrosio 
Vázquez.— P. S. M., >1 Secretario, Marcelino 
Diez.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de Cabañas de Ebro.

Con objeto de tratar sobre la defensa de los 
derechos que posee esta Comunidad de regan
tes sobre las aguas que discurren por el «Riego 
mismo Alto» procedentes de Figueruelas, y so
bre este riego, se convoca a Junta general ex
traordinaria para el día 26 del actual, a las diez 
de la mañana en esta Casa Consistorial, debien
do advertir, que si no se reuniesen suficientes 
regantes para tomar acuerdos, se celebrará sin 
número el día 2 de agosto próximo, a la misma 
hora y en el propio local.

Cabañas de Ebro, 8 de julio de 1925 —El Pre
sidente, Antonio González.

REGLAMENTO
DE LAS

Borrillas de Toros, Novillos y"'
(9 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. -- Certificado 65 cts.

ESTATUTOUNICIPAL

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICIO

Precio, 3 ptas. Certificado, 3‘50 ptas*

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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